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1.1.1 

I.DATOS DE IDENTIFICACIÓN

La operación de la estación de servicio No. 4488, requiere de regularizar la actividad de 

comercialización al menudeo de combustibles (diese! y gasolinas magna y premium) 

para el público en general, dicha actividad se regulo con la instancia estatal competente 

sin embargo por estravio de documentos y con la presente solicitud de evaluación del 

presente Informe Preventivo de Impacto Ambiental la Estación de Servicio busca 

garantizar elevados niveles de seguridad y cumplimientos de normatividad en materia 

ambiental a la vez de atender las necesidades de los consumidores .. 

1.1 Proyecto 

Ubicación del proyecto. 

ESTACIÓN DE SERVICIO NO. E04488 
AUTO SERVICIO AVIÓN, S.A. DE C.V. 

Carretera Pachuca- - Actopan Km 15+100, 
Sam Miguel Tomacuxtta, municipio de San 
Agustfn Tlaxiaca, Hgo. 
C.P. 42160

1.1.2 Superficie total de predio y del proyecto. 3,931 m2

1.1.3 

1.1.4 

1.1.5 

1.2.1 

Inversión requerida 

Número de empleos directos e indirectos 
generados por el desarrollo del proyecto. 

Duración total de Proyecto 

1.2 Promovente 
Registro Federal de Contribuyentes de la 
empresa Promovente 

La inversión que se requirio para este 
proyecto, se estima en el orden de 
$1,000,000.00 (Un millón de pesos 00/100 
M. N.), inciuye preparación del sitio,
construcción.
Se cuanta con 8 personas, sin embargo
esto podrá incrementarse según sea la
demanda y necesidades de la empresa.

El proyecto actualmente se encuentra en 
et.apa de operación para lo que se estima 
un periodo de un 60 anos. 

Auto Servicio Avión, S.A. de C.V. 

OECF521015710 

1.2.2 Nombre y cargo del representante legal Sr. José Manuel Vázquez Pérez 
(anexar copia certificada del poder 
respectivo, en su caso), así como el 
Registro Federal de Contribuyentes del 
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representante legal y, en su caso, la Clave 
Única de Registro de Población del mismo. 

1.2.3 Dirección del promovente para recibir u olr 
notificaciones 

1.3 Responsabl' del Informe Preventivo 
1.Nombre o razón social

2. Registro Federal de Contribuyentes.

3. Nombre del responsable técnico del
estudio, así como su Registro Federal de
Contribuyentes y, en su caso, la Clave
única de Registro de Población .

Carretera Pachuca- - Actopan Km 15+100 
Colonia. San Miguel Tomacuxtla 
Código Postal. 42160 
Municipio de San Agustln Tlaxiaca, Hgo. 
Entidad Federativa Hidalgo 

lng. Ana Belem Torres Guerrero 

lng. Ana Belem Torres Guerrero 

4. Profesión y Número de Cédula lng. Químico,. No. Cedula 4891948
Profesional.

5. Dirección del responsable del estudio,
que incluirá lo siguiente:

Calle y Número o bien lugar o rasgo 
geográfico de referencia en caso de carecer 
de dirección postal Colonia o barrio 

Código Postal 

Municipio o Delegación 

Entidad Federativa 

Teléfono y Fax 

k 11. 

, 
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U.REFERENCIAS, SEGÚN CORRESPONDA, AL O LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO

31 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION 

AL AMBIENTE 

11.1 Normas oficiales mexicana u otras disposiciones que regulen las emisiones, 

las descargas o el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, 

todos los impactos ambientales relevantes que pueda producir la actividad. 

NOM-EM-001-ASEA-2015 

Diseño, construcción, mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin 

específico y de estaciones asociadas a la actividad de Expendio en su modalidad de 

Estación de Servicio para Autoconsumo, para diesel y gasolina. (DOF: 03/12/2015) 

NOM-005-ASEA-2016 

Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 

almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. (DOF: 07/11/2016) 

NOM-041-SEMARNAT-2006.- Que establece los limites máximos permisibles de 

emisión de gases contaminantes provenientes del escape de los vehículos automotores 

en circulación que usan gasolina como combustible. 

NOM-042-SEMARNAT-2003.- Que establece los limites máximos permisibles de 

emisión de hidrocarburos totales o no metano, monóxido de carbono, óxidos de 

nitrógeno y particulas provenientes del escape de los vehículos automotores nuevos 

cuyo peso bruto vehicular no exceda los 3,857 kilogramos, que usan gasolina, gas 

licuado de petróleo, gas natural y diesel, así como de las emisiones de hidrocarburos 

evapóratenos provenientes del sistema de combustible de dichos vehículos. 

NOM-044-SEMARNAT-2006.- Que establece los limites máximos permisibles de 

emisión de hidrocarburos totales, hidrocarburos no metano, monóxido de carbono, 

INFORME PREVENTIVO DE IMPACTO AMBIENTAL 

SF<:TnR HlnRnr:ARRI IRns 



UVAMBIENTAL 

• 

óxidos de nitrógeno, partículas y opacidad de humo provenientes del escape de 

motores nuevos que usan diesel como combustible y que se utilizarán para la 

propulsión de vehículos automotores nuevos con peso bruto vehicular mayor de 3,857 

kilogramos, así como para unidades nuevas con peso bruto vehicular mayor a 3,857 

kilogramos equipadas con este tipo de motores. 

NOM-052- SEMARNAT -2005.- Que establece las caracteristicas, el procedimiento de 

identificación, clasificación y los listados de los residuos peligrosos. Norma publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 23 de junio de 2006 

NOM-053- SEMARNAT -1993.- Procedimiento para llevar a cabo la prueba de 

extracción para determinar los constituyentes que hacen a un residuo peligroso por su 

toxicidad al ambiente .. (DOF, 22/09/1993). 

NOM-054- SEMARNAT -1993.- Procedimiento para determinar la incompatibilidad entre 

dos o más residuos considerados como peligrosos por la NOM-CRP-01-93 (DOF, 

22/09/1993). 

NOM-080- SEMARNAT -1994.- Limites máximos permisibles de emisión de ruido 

proveniente del escape de los vehículos automotores, motocicletas y triciclos 

motorizados en circulación, y su método de medición. (DOF, 22/06/1994). 

NOM-081-SEMARNAT-1994.- Establece los limites máximos permisibles de emisión de 

ruido de las fuentes fijas y su método de medición. (DOF, 22/06/1994) . 
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11.2. Las obras y/o actividades estén expresamente previstas por un plan parcial 

de desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que haya sido evaluado. 

El Ordenamiento Ecológico del Estado (COEDE, 2000), está fundamentado en la 

relación entre un análisis sistemático y holístico de la sociedad - naturaleza tomando 

ambas como marco referencial, lo que permite promover el desarrollo sustentable para 

el Estado en relación con los principios planteados en la Constitución Politica de los 

Estados Unidos Mexicanos, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, La Ley para la Protección al Ambiente en el Estado de Hidalgo y en otras 

leyes., decretos, y regulaciones federales y estatales. 

Derivado del análisis del modelo de ordenamiento ecológico del estado de Hidalgo y de 

la revisión de la polftica ambiental y los criterios ecológicos definidos para la Unidad de 

Gestión Ambiental en que se localiza el proyecto, se determinó lo siguiente: 

De acuerdo al Ordenamiento Ecológico del Estado (COEDE, 2000) el sitio seleccionado 

para el Desarrollo del Fraccionamiento Fuentes del Valle pertenece a la Unidad de 

Gestión Ambiental XV, las características que describen a esta unidad geoecológica se 

muestran a continuación. 

UGA 1.- Se compone de montañas y mesetas de 2,200 a 3,000 msnm, en una superficie 

de 1,058.4 km2, de origen volcánico, con presencia de pinares, pino encinares y 

encinares, focos de agricultura de temporal con cultivos de maíz y cebada y matorral 

xerófilo, sobre feozem háplico, litosoles y regosoles. Se encuentra poco perturbada por 

las actividades productivas y presenta bajo potencial para la agricultura, ganadería o 

desarrollo urbano; así mismo, es una zona de recarga del acuífero del Valle de 

Pachuca-Tizayuca, la política asignada para ésta es de conservación. Abarca parte de 

los municipios de San Agustin Tlaxiaca, Tolcayuca, Zapotlán, Pachuca, Mineral del 

Monte, Epazoyucan, Singuilucan, Acatlán, Huasca, Omitlán, Mineral del Chico, El 

Arenal, Actopan y Atotonilco el Grande. 
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Figura 1. Ubicación del proyecto con respecto al Ordenamiento Ecológico Territorial del Estado de 

Hidalgo. 

Las políticas ambientales, la asignación de usos de suelo para el ordenamiento 

ecológico del territorio en la UGA 1, además de los criterios ecológicos se muestran en 

los cuadros siguientes. 

Definición de unidades de gestión ambiental (UGA 'S) políticas ambientales y 

asignación de usos de suelo 

UGA UNIDAD ...... PALES PQUl1CAS POTENCW.E U80 

GeOl!COLÓG&CA 

1 2.3.4. Mesetas, altiplanos y 
valles volcánicos (1700-
3000m) formados por 
basaltos y vulcanitas en 
parte cubiertos por aluvios 
con agricultura temporal, 
pastizales, agricultura de 
riego y matorral xerófilo 
sobre feozem háplico y 
calcárico, vertisoles, 
tendzinas y litosoles. 

PROBI.EMA8 

Temporal irregular 
Zona de expulsión 
poblacional 
Marginación 
Sobre pastoreo 
Contaminación 
atmosférica por 
ladrilleras 
Deforestación 
Explotación 
inadecuada 
de recursos forestales 

"' 

ECOLÓGICAS a PROPUESTO 

Conservación Agrlcola Predominante 

Pecuario Forestal 
Forestal 
Minero Com�tible 
Ecológico Turismo 
Turistico atlemativo 

Condicionado 

Infraestructura 
Asentamientos 
humanos Minero 

.. 
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• Conservación. Se define a las áreas donde el uso del suelo actual está representado
por geosistemas relativamente poco modificados y que han Estado siendo utilizados
racionalmente y con valores ecológicos y económicos representativos.

Se propone esta política para fortalecer y, en caso necesario reorientar las actividades a
fin de hacer más eficiente el uso de los recursos naturales y la protección al ambiente.

Como criterio fundamental de estas politicas se considera no cambiar el uso actual del
suelo, lo que permitirá mantener los hábitats de muchas especies de animales y
plantas, prevenir la erosión inducida por la deforestación y asegurar la recarga de los
acuíferos.

Esta politica en el Estado se propone para las áreas de montañas bajas y medias
cálidas, húmedas y subhúmedas y montañas altas templadas subhúmedas y húmedas

• 
como complemento a las actividades de aprovechamiento forestal de las mismas, el
objetivo es conservar las cañadas, las cimas y las pendientes fuertes que presentan en
general un Estado alto de conservación y que tienen importantes valores especialmente
relacionados con el control de la erosión, regulación de la escorrentia superficial y
hábitats de especies vegetales y animales de valor.

Los criterios ecológicos aplicables a la zona donde se desarrollará el proyecto, de acuerdo a
su naturaleza, son los siguientes:

In.- 14. 

Tabla. Criterios ecológicos aplicables a industria
CRITERIO VINCULANTE NO DESCRIPCI N DEL CONSIDERACIONES Y 

ECOLOGICO VINCULANTE CRITERIO MEDIDAS VINCULANTES 

1 X Todo proyecto de obra que se NO APLICA 
pretenda desarrollar, deberá 
ingresar al procedimiento de 
evaluación de impacto 
ambiental. 

--,---
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CRITERIO VINCULANTE NO 
ECOLOGICO VINCULANTE 

2 X 

3 X 

4 X 

5 X 

6 X 

7 X 

8 X 

DESCRIPCION DEL 
CRITERIO 

Las índustrias que se 
establezcan deberán apegarse 
a la NOM-001-ECOL-1996 y 
NOM-002-ECOL-1996. 
Tanto en la etapa de 
planeaciOn, diseno y 
construcción de obras 
destinadas para � Industria, 
deberán incluirse previsiones 
adecuadas para minimizar los 
efectos adversos al ambiente, 
siguiendo la normatlvidad 
existente para cada caso 
particular (NOM-001-ECOL-
1996). 
Podrán establecerse 
instalaciones de servicios 
relacionados con 
hidrocarburos. contando con 
un sistema de colección, 
manejo y disposición de 
desechos, de acuerdo con la 
NOM-001-ECOL-1996. 
Se prohibe ubicar 
instalaciones termoeléctricas 
o subestaciones a menos de
1 O Km de distancia de
asentamientos humanos. Las
Instalaciones de fuentes de
energfa no convenclonalé�
(sotar, e6Hca) podrán hacerse
dentro del área que se
pretende desarrollar.
Se prohibe ubicar índustr

i

as
cementaras a menos de 10 Km
de distancia de asentamientos
humanos.
Se prohibe instalar depósitos
de combustibles a menos de
1 O Km de distancia de
asenlamientos humanos.
No se permiten las
instalaciones de infraestructura
y depósitos de la industria
petroqulmica, de extracción,
conducción o manejo de
hidrocarburos.

CONSIDERACIONES Y 
MEDIDAS VINCULANTES 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 
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CRITERIO VINCULANTE 
ECOLOGICO 

9 

10 

11 

12 

13 

NO 
VINCULANTE 

X 

X 

X 

X 

X 

DESCRIPCION DEL 
CRITERIO 

La industria deberá estar 
rodeada por barreras de 1 O 
metros como mfnimo de 
vegetación nativa como éreas 
de amortiguamiento. 
Se permiten instalaciones y 
equipos de comunicación y 
generación de energla 
eléctrica, basados en recursos 
renovables. 
Se promoveré el desarrollo de 
la actividad agroindustlial. 

Las industrias que se 
pretendan asentar en esta 
zona, serán del tipo ligero que 
demanden bajos volúmenes de 
agua y que generen una 
mlnima contaminación al aire. 
Asímismo, los procesos 
productivos tendrán un diseno 
que optimice el uso del agua a 
través de su tratamiento 
fisicoqulmico y biológico y su 
posterior rehuso. En el caso de 
que empleen sustancías 
clasificadas como tóxicas y/o 
peligrosas deberán contar con 
la infraestructura necesaría 
para su almacenamiento, uso y 
disposición final. 
Previo al establecimiento de 
instalaciones industriales 
deberán rescatarse las

especies vegetales nativas, 
presentes en los predios 
donde se ubicaran las 
empresas. El o los sitios de 
reublcaei6n deberén tener 
condiciones ambientales 
similares a los sitios de donde 
se extrajeron. La extracclOn, 
trasplante y la definición de las 
érea& de reubicación deberá 
hacerse bajo la coordlneeiOn 
de la empresa promovente, 
municipio. gobierno estatal y 
federal. Además, se 
promoverá la creac:iOn de un 

JZFiiiF 

CONSIDERACIONES Y 
MEDIDAS VINCULANTES 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 
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CRITERIO VINCULANTE 
ECOLOGICO 

14 X 

15 

16 

17 

18 

NO 
VINCULANTE 

X 

X 

X 

X 

DESCRIPCION DEL 
CRITERIO 

vivero, mediante el cuat pueda 
compensarse la pén:tlda de 
especlmenes que no puedan 
traeplantarse. 
No se permitirá la instalación 
de infraestructura industrial en 
esta unidad. 

Sólo se permite el 
asentamiento de las Industrias 
mencionadas en et Diario 
Oficial de la Federación 
publicado con fecha det 3 de 
diciembre de 1993; referente a 
fa micro, pequet\a y mediana 
industria. 
No se permite la instalación de 
industrias fuera de los 
corredores y áreas destinados 
para éstas en el plan de 
desarrollo urbano. 
Los residuos peligrosos 
generados por las industrias a 
establecerse deberán cumplir 
con los parámetros 
establecidos en la NOM�
ECOL-1993 y NOM-G87-
ECOL-1995. 
La instalación de hornos para 
la elaboración de piezas 
fabricadas con arcilla, deberán 
sujetarse a lo establecido en la 
NTEE-COEDE-004/2000. 

CONSIDERACIONES Y 
MEDIDAS VINCULANTES 

El proyecto no es una 
industria manufacturera en 
donde se realice algún 
proceso que demande agua 
o tenga emisiones 
contaminantes fijas, ni 
descargas de proceso, el 
criterio prohibe la 
instalación de industria, sin 
embargo la esyación de 
servicio inicio operaciones 
previo al decreto del 
presente ordenamiento. 
Por lo tanto y debido a su 
ubicación en una carretera 
de importancia el proyecto 
se considera compatible 
con la zona en donde se 
ubica. 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 
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CRITERIO VINCULANTE 
ECOLOGICO 

19 

NO 
VINCULANTE 

X 

DESCRIPCI N DEL 
CRITERIO 

Las · emisiones de gases, 
humos, polvos y partlculas 
suspendidas a la atmósfera 
por fuentes fijas y móviles 
deberén cumplir con los 
parémetros establecidos en las 
normas ecológicas aplieables 
NOM-03t.ECOL-1983, NOM-
080-ECOL-1993, NOM.i075• 
ECOL-1996, NOM-078-ECOL-
1995 y NOM.ou.ECOL-1994. 

CONSIDERACIONES Y 
MEDIDAS VINCULANTES 

NOAPUCA 

1.1 ORDENAMIENTO ECOLÓGICO TERRITORIAL REGIONAL. 

De acuerdo al análisis del Modelo del Programa de Ordenamiento Ecológico 

Territorial de la Región Valle Pachuca - Tizayuca publicado en el periódico oficial y 

cuya actualización se realizó el 10 de febrero de 2014, se determinó que el proyecto se 

localiza en la UGA No. 117 . 

Figura. Ubicación del proyecto residencial respecto con el Modelo de Ordenamiento Ecológico 

Territorial de la Región Valle Pachuca - Tlzayuca . 
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La politica correspondiente a esta UGA es la de Aprovechamiento sustentable. Ésta 

política se asigna a aquellas áreas que por sus características son apropiadas para el 

uso y el manejo de los recursos naturales, en forma tal que resulte eficiente, 

socialmente útil y no impacte negativamente sobre el ambiente. Incluye las áreas con 

elevada aptitud productiva actual o potencial para varias actividades productivas, entre 

ellas el desarrollo urbano y las actividades agricola, pecuarias, comerciales, extractivas, 

turísticas e industriales. Es importante especificar los criterios que regulan las 

actividades productivas con un enfoque de desarrollo sustentable. Se propone una 

reorientación de la forma actual de uso y aprovechamiento de los recursos naturales 

que propicie la diversificación y sustentabilidad y que no impacte negativamente el 

medio ambiente. 

Las estrategias, criterios y usos compatibles e incompatibles para la UGA 117 se 

presentan en el siguiente cuadro: 

i L 
Tabla. Modelo de anállsl& para la UGA 117 aplicables al proyecto . 

L @¿ w 
to $ 

E2,E12,E19,E20,E23,E24,E27,E28,E29,E35,E39,E47,E49. 

Ac01,Ac02,Ac03,Ac04,Ac05,Ah05,Ah07,Ah08,Ah09,Ah1 0,Ah11, 
A 
h 12,Ah13,Ah 14,At01,At02,At03,At04,At05,Ato6,At07 ,At08,At09, 
At1 0,At11, Ga02,Ga03,Ga04, Ga05,Ga06,Ga07,Ga08,lf07. 
Agricultura de temporal, Ganaderla, Acuacultura, Turismo, 
Infraestructura, Asentamientos humanos. 
Agricultura de riego, Forestal maderable, Forestal no maderable, 
Industria. 

Fuente: Elaboración propia, con base en el Programa de Ordenamiento Ecológlco Territorial 
del Valle Pachuca-Tlzayuca. 

Derivado del análisis de la zona, cabe señalar que las Unidades de Gestión Ambiental 

se caracterizan por ser homogéneas en atributos naturales, sociales y productivos del 

entorno en el que se encuentran, asi como tener problemáticas ambientales similares, 

por lo que cabe recalcar que para la UGA donde se opera la estación de servicio has 

presentado un crecimiento acelerado de la población, la topografla del sitio, la escases 

de humedad y poca fertilidad de los suelos para establecer pastizales que sirvan para 

e 
este tipo de actividades primarias, por lo que estas características son positivas para 
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continuar con la operación de la Estación de Servicio, tomando en cuenta los 

escenarios futuros por un patrón expansivo de la urbanización de la región. 

ESTRATEGIAS. 

E2. Prevención de riesgos. El fin de esta estrategia es disminuir la vulnerabilidad de 

las poblaciones locales que se encuentras ubicadas en zonas de riesgo. 

E12. Mediante esta estrategia se busca disminuir los impactos generados por las 

actividades antrópícas que contribuyen al cambio climático, principalmente las que 

originan emisión de gases con efecto de invernadero. 

E19. Fomento de la Fruticultura. Con esta estrategia se pretende promover 

aprovechamientos que mantienen la cobertura forestal mediante actividades que 

ofrezcan ingresos a los propietarios evitando la perturbación que causa la 

deforestación. 

E20. Fomento de la acuicultura. Estrategia orientada a mejorar la calidad de los 

sistemas de producción acuicola mediante la focalización de acciones encaminadas a 

mitigar las principales problemáticas del sector. 

E23. Promoción de la agricultura orgánica. Esta estrategia está orientada a promover 

el desarrollo de la agricultura orgánica como sistema de producción ecológicamente 

sostenible, libre de contaminación y económicamente viable. 

E24. Impulso al establecimiento de huertos familiares. Con esta estrategia se 

persigue la conservación y establecimiento de los huertos familiares en las 

comunidades rurales, debido a la importancia que estos poseen al ser reservorios in situ 

de recursos frtogenéticos, asi como también proveer de insumos alimenticios a las 

familias rurales durante todo el año y generar exedentes a la comercialización local. 

zzlstab 1 . . ,.,, 
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E27. Impulso al manejo integral de residuos sólidos. Esta estrategia pretende 

transformar el manejo tradicional de los residuos sólidos en una gestión integral que 

involucre la modernización operativa y administrativa de los sistemas de recolección, 

reciclaje, tratamiento y disposición final, apoyados en tecnologías complementarias, 

economías de escala, esquemas regionales y de corresponsabilidad con los diversos 

sectores de la sociedad. 

E28. Fomento de ecotécnias. Esta estrategia está orientada a reducir el impacto en el 

ambiente causado por las actividades humanas por medio del empleo de técnicas 

ecológicas. 

E29. Fomento de la agroforesteria. Se busca con esta estrategia lograr un sinergismo 

entre los elementos del agrosistema para transformarlo en un agroecosistema. 

E35. Impulso del turismo rural. Esta estrategia está orientada a fomentar actividades 

turísticas hacia áreas demostrativas de producción rural para ofrecer recursos 

adicionales a las actividades productivas y con el fin de disminuir la presión sobre los 

recursos naturales. 

E39. Tratamiento de aguas residuales. Con esta estrategia se pretende disminuir el 

nivel de contaminación de las aguas residuales que son vertidas a los afluentes. 

E47. -Ahorro del agua. Estrategia orientada a optimizar el uso del agua en todos los 

ámbitos sociales, urbano, rural, industrial. 

E49. Monitoreo y control de la calidad del aire. Mediante esta estrategia se busca 

impulsar las acciones necesarias para la protección de la atmósfera 
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Criterios ecológicos aplicables al proyecto en estudio. 

Tabla. Anillsis de los Criterios Ecológicos aplicables para 

el área donde se desarrollará el proyecto en estudio (lf). 

INFRAESTRUCTURA (lf) CUMPLIMIENTO 
-----.. 

lf07 Se permite el desarrollo de proyectos de El desarrollo del proyecto en estudio, surgió y 
infraestructura de acuerdo e las condiciones opera actualmente debido a la necesidad de dar 
fisiográficas, morfológicas, topográficas, cumplimiento a la exigente demanda de 
hldrogeológicas y de otro tipo que se requieran servicios de la creciente población del municipio 
para el adecuado funcionamiento de cada una de de la Zona Metropolitana de Pachuca. 
ellos en parucuJar; además de cumplir con los 
requerimientos y necesidades de la poblacJón o 
poblaciones cercanas al sitio de su 
establecimiento. Cualquier tipo de proyecto que 
pretenda construirse deberá cumplir con lo 
establecido en el marco normativo ambiental 
vigente. 

Fuente: Elaboración propia, con base en el Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial del Valle Pachuca-Tlzayuca. 

Como se puede apreciar en los cuadros anteriores las actividades para la operación de 

la estación de servicio, son positivost teniendo criterios ecológicos que de manera 

condicionada permiten que el proyecto pueda realizarse; y por ello, mediante la 

presentación del Informe Preventivo de Impacto Ambiental, en donde se determinan 

todas las medidas correctivas tendientes a minimizar el impacto generado, aunado a las 

medidas que dicte la ASEA, se logrará realizar el proyecto con el mayor apego a la 

Legislación Ambiental vigente. 

11.3. Plan Municipal de Desarrollo. 

2.3 INFRAESTRUCTURA INDUSTRIAL Y OPCIONES PRODUCTIVAS 

La industria es un factor potencial y condicionante para el crecimiento económico y el 

desarrollo de los pueblos, en la actividad industrial se sustenta el progreso individual y 

colectivo, el aumento del producto interno bruto y la generación de empleos 

permanentes y bien remunerados para el municipio, y a pesar de que el sector industrial 

de la entidad se ha fortalecido en las últimas décadas, sin embargo, el aumento en la 
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• competitividad, los menores márgenes de utilidad y la especialización de los mercados
han menguado paulatinamente el ritmo de la economía y la posibilidad de muchas
empresas emergentes de posicionarse satisfactoriamente.

Objetivo Estratégico 

Establecer las condiciones, medios e instrumentos requeridos para el impulso de
politicas y acciones de fomento a las iniciativas emprendedoras como base de la
instauración de un esquema empresarial competitivo, innovador y sustentable que
fortalezca el desempeño, el crecimiento y la estabilidad económica de las micro,
pequeñas y medianas empresas tlaxiaquenses; que impulse y desarrolle la
organización de grupos sociales para desempeñar actividades empresariales; genere
un ambiente propicio para los negocios, promueva la generación y mantenimiento del
empleo, desarrolle competencias laborales y directivas, incentive las asociaciones
empresariales y el desarrollo de las capacidades emprendedoras en un escenario de

•
amplia promoción a las inversiones.

• 

Acciones Estratégicas 

1. Fomentar la negociación y concertación entre los sectores público y privado, para
atraer inversiones detonadoras promoviendo la existencia de la infraestructura
física, cientffica y tecnológica.

2. Aprovechar la certidumbre polftica, legal y social existente para favorecer el logro
de incentivos, así como para el impulso a las iniciativas emprendedoras.

3. Aprovechar la ubicación estratégica regional para desarrollar oportunidades de
negocios, elaborando un modelo innovador integral de desarrollo urbano,
industrial, educativo, de servicios y comunicaciones .

.. .. .,. 
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4. Promover estudios del comportamiento del mercado regional para detectar,

analizar y aprovechar las oportunidades de negocio mediante la utilización de las

incubadoras de empresas tradicionales y de tecnologfa.

5. Gestionar la mejora de infraestructura carretera y caminos rurales para manejo y

traslado de los productos.

Objetivo General 

Crear, mantener y ampliar la infraestructura que propicie un proceso de crecimiento 

estable a nivel municipal, con base a proyectos, programas y planes integrales que 

contemplen en el corto, mediano y largo plazo la activación de la economla y la 

productividad como condición para disminuir los rezagos sociales que sufren las 

comunidades de nuestro municipio. 

Líneas de Acción 

• Promover el desarrollo de infraestructura básica a las comunidades marginadas

para elevar su calidad de vida y ampliar sus posibilidades de desarrollo humano.

• Apoyar la construcción, rehabilitación y ampliación de la infraestructura básica

prioritaria para el fortalecer el desarrollo económico municipal.

• Desarrollar infraestructura básica y de equipamiento de servicios como insumos

para hacer atractivas las inversiones, apertura de centros y actividades

productivas que repunten el progreso económico y el bienestar social.

• Apoyar las iniciativas de inversión y proyectos industriales para la instalación de

micro, pequeñas y medianas empresas.

• Impulsar la coordinación y mezcla de recursos para invertir en la construcción,

mantenimiento y ampliación de infraestructura para el desarrollo.

• Implementar acciones que contemplen el aprovechamiento de la mano de obra y

materiales del municipio en la construcción de infraestructura.

• Impulsar alternativas de infraestructura para parques industriales.
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• 111.ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES

111.1 Descripción general de la obra o actividad proyectada. 

a) Localización del proyecto

El proyecto se ubica en Carretera Pachuca- - Actopan Km 15+100, Sam Miguel 

Tornacuxtla, municipio de San Agustin Tlaxiaca, Hgo. 
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El uso actual del sue1o en los alrededores del proyecto (en un radio de 500 metros) es 

de la carretera Pachuca-Actopan, uso agrlcola, predios rusticas y contrucciones 

dispersas de diferentes usos. 
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Tabla. Coordenadas 

X 

512,079.114 

512,060.342 

511,983.532 

511,991.429 

511,994.170 

512,007.926 

y 

2,226,508.923 

2,226,450.309 

2,226,483.545 

2,226,499.449 

2,226,497.981 

2,226,534.032 
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b) Dimensiones del proyecto

La actividad de la instalación está considerada dentro del rubro de infraestructura de 

servicios y consiste en un establecimiento destinado para la comercialización al 

menudeo de combustibles (diesel y gasolinas magna y premium) para el público en 

general, suministrándolos directamente de depósitos confinados hasta los tanques de 

los vehículos automotores, así como la venta de aceite y lubricantes. 

La estación está clasificada como de servicios básicos de acuerdo a las 

especificaciones de Pemex Refinación para proyecto y construcción de estaciones de 

servicio. La instalación ocupa una superficie de 33,931.344 m2 y dispone con 3 tanques 

con capacidad de 60,000 lts cada uno, los cuales almacenan gasolina magna y gasolina 

Premium y uno de 100,000 lts para diesel. Se cuenta con tres dispensarios, con cuatro 

mangueras para la venta de gasolina magna y premium y el tres para la venta exclusiva 

de diesel. 

Tipos de servicio con que contará la instalación. 

Las áreas generales, elementos y componentes que constituirán la Estación de 

Servicio, son las siguientes: 

Administración. 

Dirección general y control administrativo. 

Supervisión operativa y otros. 

Baños y sanitarios. 

Empleados administrativos y operativos. 

Público usuario. 

Fosa séptica . 
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• Bodegas y depósitos.
Bodega para materiales.
Depósito para desperdicios.
Cisterna

Cuarto de maquinas.
Bomba de agua.
Planta de emergencia.

Cuarto de control del sistema eléctrico.
Tableros de control.
Interruptores de fuerza y alumbrado.

Zona de abastecimiento de combustible.

• 
Dispensarios de combustible gasolinas.
Dispensarios de combustible diesel.

Almacenamiento de combustible.
Zona de tanques de almacenamiento.

Accesos, circulaciones y estacionamiento.
Guarniciones, banquetas y cajones de estacionamiento.
Circulación vehicular de autotanques.

Áreas verdes.
Zonas jardinadas.

Servicios adicionales.
Restaurante.
Tienda de conveniencia.
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Teléfono público. 

Agua potable. 

c) Características del proyecto

Estación de servicio carretera bajo especificaciones de construcción de PEMEX. Cuenta 

con seis módulos de despacho los cuales tienen la capacidad de servir a 2 vehículos al 

mismo tiempo dando una capacidad de despacho de 12 vehículos a la vez. 

Se cuenta con un área administrativa en donde se ubican las oficinas y los cuartos de 

servicios, cuarto de máquinas. cuarto eléctrico, baños de empleados y cuarto de sucios 

asi como el área de facturación y los servicios sanitarios para los clientes de la 

estación, tienda de conveniencia y restarurante. La estación tiene la capacidad de 

almacenar 120,000 litros de gasolina magna, 60,000 litros de gasolina Premium y para 

almacenamiento de Diesel un tanque de 1,000 mil litros. 

El tanque es de doble pared, el tanque primario será de acero al carbón a36 y el tanque 

secundario de polietileno de alta densidad conformado según la norma UL 185. Este 

dispondrá de cabezal de bombeo de ¾" hp con motobomba sumergible APE. 

Los tanques fueron enterrados a una profundidad de 5 metros y anclados sobre una 

losa de cimentación a base de concreto armado y sujetado con anclas de coll roll en 

forma de omega embebida en el concreto, los cinchos tensores serán de nailon de alta 

resistencia. Durante el proceso de excavación se otorgara un ángulo de reposo de 75 

grados (según las recomendaciones de la mecánica de suelo.) 

Para el confinamiento del tanque se coloco malla geotextil en las laderas de la 

excavación y se colocara una capa de 30 cms de arena para asentar el tanque. Se 

relleno con arena de ria compactada en secciones de 30 cms. Hasta llegar al lomo del 
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tanque una vez ahí se termino de tapar con la malla. La malla geotextil sirve para evitar 
la migración de finos. 

El sistema de conducción del combustible es mediante tuberf a de polietileno de alta 
densidad tricapa sin empates de 1.5 pulgadas de diámetro la cual tiene la capacidad de 
absorber los asentamientos del terreno. Dicha tubería esta protegida con una tubería 
terciaria corrugada de polietileno de alta densidad en la cual correrá toda la tubería de 
producto este sistema esta confinado en una trinchera a base de un firme de concreto 
de 200 kg/cm2 con un espesor de 1 O cms y paredes de block relleno de concreto, en su 
interior estan rellenos de arena de ria cribada para absorber los movimientos del terreno 
durante el tráfico vehicular. 

El área de circulación esta pavimentada a base de concreto de 250kg/cm2 en reforzado 
con malla electro soldada dividida en placas de 2 x 3.5 mts con un espesor de 18 cms y

•
pasa juntas de varilla lisa de ½ pulgada a cada 40 cms.

La estructura de la techumbre que cubre el área de despacho esta construida en acero
estructural A36 a base de columnas de acero y sistema de soporte de vigas de
dimensión variable y largueros a base de canales monten, el sistema perimetral será
rigidizado con cabrilla rectangular y refuerzos diagonales armados en ptr de 1 ¼ de
pulgada. (Revisar planos de detalle).

Las bases de cimentación de esta fueron construidas de manera independiente para
cada sección de las islas de despacho.

El sistema sanitario y de servicios cuenta con un baño para caballeros el cual está
equipado con dos escusados, un mingitorio y un lavabo.

Un bario para damas el cual estará equipado con dos escusados y un lavabo.
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Un baño para empleados el cual contará con un escusado, un lavabo y una regadera, y 

en la oficina se cuenta con un baño el cual está equipado con un escusado y un lavabo. 

Los baños para el público tienen designado un escusado para personas discapacitadas 

adecuado con barras de sujeción laterales en las paredes. Todo el sistema de desagüe 

de los servicios sanitarios esta construido en pvc y la tuberia de agua potable en CPVC. 

En la explanada del área de circulación se distribuyeron registros protegidos con rejillas 

metálicas para encausar aguas aceitosas producto de las actividades de limpieza de la 

estación, a su vez la tuberla de conducción de estas será de concreto y estarán 

direccionadas a una trampa de aceites la cual tiene como función separar las grasas del 

agua por decantación, una vez separadas el agua se conducirá al sistema de drenaje 

sanitario público. 

ESTRUCTURACIÓN: 

La zona de administrativa, fue construida a base de muros de carga, losas aligeradas, y 

en la cimentación se puso una estructuración conveniente de acuerdo a las 

recomendaciones del Estudio Mecánica de Suelos hecho por los laboratoristas y 

expertos en esta área de la ingeniería. 

Las losas se pusieron ligeras a base de nervaduras de 13 cms ancho y armado sencillo 

con doble losa en el entrepiso y casetón de poliestireno de 50 x 50 x 15 en azoteas para 

un espesor de losa de 20 cm totales. 

Los muros al ser de carga, son de block pesado de 15 x 20 x 40 cm y los cuáles se 

amarraran entre si a base de castillos en intersecciones y a una separación mínima de 

2.5 a 3.0 mi. Estos muros cuentan también con cadenas de cerramiento superior para 

garantizar un amarre total con las losas aligeradas . 

d l •rrt F 1FIR1II J 
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Tanto los castillos como las cadenas serán de dimensiones 15 x 15 cm o 15 x 20 cm 

según sea el caso. Los armados son con varilla corrugada de diámetro 3/8" y estribos 

con varilla de ¼" a cada 15 o 20 cm. 

A su vez, cada muro se le coloco una escalerilla o cola de rata en los nervios del block, 

a cada Tres hiladas, como refuerzo extra a los muros Para la cimentación, como se 

comentó
t 
se realizó con la mejor opción de acuerdo al estudio de mecánica de suelos 

Por especificación de Pemex se cubrio el 9.93% del área del terreno con jardinería y 

drenado de agua directo al subsuelo. 

INSTALACIONES ELECTRICAS: 

Las instalaciones eléctricas cumplen con lo dispuesto en la NOM-001-SEDE -2012, 

Todo el sistema de conducción dentro de las áreas clasificadas será armado con 

tuberfa Conduit y el cableado que se utilizará será THWN, en cada extremos de la 

tuberia o la entrada y salida de un área clasificada se colocara un sello EYS y todos los 

accesorios de conducción para la interconexión de los circuitos serán aprueba de 

explosión. 

Se construyo un sistema de red de tierras flsicas alrededor de la techumbre y del 

tanque colocando una varilla de tierra física electrosoldada al cable de tierra desnudo 

en cada uno de los vértices de su periferia, esta red estará conectada a la base de la 

techumbre por medio de zapatas mecánicas asf como al cabezal de la motobomba del 

tanque de almacenamiento, esta a su vez esta interconectada a la red general de tierras 

físicas de los dispensarios y del cuarto eléctrico. 

REGLAMENTACION: 

La estación de servicio se apego a las especificaciones de construcción de PEMEX 

Trasformación industrial. 
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